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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en loa BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
Í los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 

TELÉFONO 12.642. — APARTADO 320 
SO RAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. I 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o—0.-0—0—o.-o- o- o- o—o- q. o. o. o. - o o p. a— 

Número suelto: S O céntimos • • • • • 
« A particulares: 6 O céntimo* 

Ministerio de Economía 
Nacional 
D E C R E T O 

Las disposiciones que regulan el 
Servicio nacional de Crédito Agríco
la no permiten la debida difusión de 
este por exigir la acumulación de 
garantías que en los préstamos per
sonales impiden se concierten estos 
con agricultores que carezcan de fia
dores, aunque dispongan de produc
tos que constituir en depósito, o que 
no tengan esos productes, aunque se 
encuentren con fiadores dispuestos a 
serlo. 

Teniendo en cuenta que la garan
tía a exigir no debe superar de los 
términos necesarios para asegurar el 
capital prestado y sus intereses, »s 
indudable que procede modificar las 
disposiciones al principio aludidas, 
en tanto sea necesario hacerlo para 
que la función del crédito sea sus
ceptible de realizarse con la flexibi
lidad conveniente, a fin de que sus 
beneficios sean disfrutados con ma
yores facilidades que hasta ahora, 
siempre que se preste la suficiente 
garantía, aunque sea por un sólo 
concepto; procediendo, además, mo
dificar el Reglamento del Servicio, 
en lo que se considera preciso para 
satisfacer necesidades complementa
rias de diversa índole. 

En su virtud, 
El Gobierno de la República, a 

propuesta del Ministro de Economía 
Nacional, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° E l artículo 2.° del 
Real decreto de 22 de marzo de 1922, 
quedará redactado de la manera si
guiente . 

Esta Junta estará constituida por 
un Presidente, que será el Ministro 
de Economía Nacional, que podrá 
delegar en el Vicepresidente, cuyo 
cargo lo desempeñará el Director 
general de Agricultura, y por los 
vocales nombrados por el Gobier
no en la forma siguiente: 

Uno o dos representantes del Mi 
nisterio de Economía Nacional, de
clinados libremente por el Ministro 
entre personas de reconocida com
petencia en cuestiones agrícolas y 
económicas; el Director general de 
Comercio y Política Arancelaria; el 
Director de Acción Social en repre-
s entación del Ministerio de Trabajo 
y Previsión; el lefe de la Sección de 
'"sitos de la Dirección general de 
%'cultura; un representante del Mi
sterio de Hacienda, que perte

nezca al Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado; un Aboga
do del Estado de la Asesorería Ju
rídica del Ministerio de Econo
mía Nacional, designado por el 
Ministro; un Consejero del Banco de 
España; el Jefe de Contabilidad del 
Ministerio de Economía Nacional; 
un representante de la Cámara Agrí
colas; otro de los Sindicatos Agríco
las locales, designado por la entidad 
de esta clase que tenga mayor im
portancia por el número de socios, 
por el capital que maneja o por la 
intensidad de la obra crediticia que 
realice; otro de la Asociación de 
Agricultores de España; otro de la 
Asociación general de Olivareros; y 
otro de la Asociación general de Ga
naderos. * 

Artículo 2.° E l artículo 24 del 
propio Real decreto quedará redac
tado de la siguiente forma: 

«Los préstamos podrán conceder
se a todos los agricultores y ganade
ros que poseen trigo, vino, lana, 
aceites, arroz, cereales, leguminosas 
diversas y otros productos agrícolas 
y pecuarios obtenidos por ellos mis
mos, debiendo servir de garantía 
prendaria los de su propia cosecha, 
con arreglo a alguna de las siguien
tes modalidades: 

a) Con la garantía de cualesquie
ra de los productos agrícolas y pe
cuarios antes citados, previo depó
sito de dicha garantía, bajo la cus
todia del Ayuntamiento respectivo. 

A este efecto, se autoriza a los 
Ayuntamientos para fijar, con los 
depositantes, las condiciones del de
pósito, las cuales deberán ser unifor
mes para cada localidad, en la rela
ción a las diferentes clases de los 
productos que puedan sen-ir de ga
ñín tía. 

b) Con la garantía ilimitada y so
lidaria de dos o más vecinos, cuya 
solvencia parezca suficiente a la 
Junta. 

c) Con la garantía de un Sindica
to Agrícola constituido al amparo de 
la ley de 28 de enero de 1906 y que 
tenga establecida y aceptada la res
ponsabilidad mancomunada y soli
daria de sus socios. 

d) Con la garantía de la Junta ad
ministradora de un Pósito Agrícola 
sometido al protectorado del Estado. 

Los préstamos con garantía de 
trigo y demás productos agrícolas y 
pecuarios no podrán exceder del 6o 
por 1(30 del valor constituido en 
prenda. L a valoración del depósito 
la efectuará el Servicio Nacional de 

Crédito Agrícola, teniendo en cuen
ta el lugar del emplazamiento de los 
depósitos. 

En ningún caso la cuantía del prés
tamo podra exceder de 10.000 pe
setas. 

Los productos constituidos en 
prenda se asegurarán contra aque
llos riesgos asegurables que consi
dere procedente la Junta del Crédito 
x^grícola, pudiendo éste hacer el se
guro, cobrando la prima correspon
diente a este servicio.» 

Artículo 3.° E l artículo 26 del re
petido Real Decreto Quedará redac
tado en los siguientes términos: 

«Estos préstamos se concederán 
por la Junta de Crédito Agrícola me
diante los siguientes trámites: 

a) Cuando se trate de préstamos 
con garantía prendaria, el peticiona
rio formulará instancia dirigida al 
Presidente de la Junta del Crédito 
Agrícola, en la que hará constar su 
nombre y domicilio, declarando las 
características de la prenda ofrecida. 

Si la operación se aceptase por la 
Junta del Crédito Agrícola, antes 
de entregar al prestatario la cantidad 
que haya de prestarse se acreditará, 
mediante documento suscrito por el 
Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento respectivo, que dicha Cor
poración se ha constituido en depo
sitaría de los productos agrícolas en 
que la prenda consista, según las ca
racterísticas de los mismos manifes
tadas en su instancia por el peticio
nario. 

E l prestatario podrá, en cualquier 
momento, disponer de los productos 
depositados, bajo la condición de pa
gar, previamente, el importe del 
préstamo y los intereses devenga
dos, pudiendo verificar el cobro el 
Ayuntamiento respectivo, el cual 
dará cuenta inmediatamente de la 
cancelación del depósito a la Junta 
del Crédito Agrícola, e ingresará en 
la misma la cantidad percibida. 
También podrá disponer el presta
tario de parte déla prenda,abonando 
en este caso lo que proporcional-
mente corresponda del importe del 
préstamo y sus intereses devenga
dos. 

b) Cuando se trate de las opera
ciones de préstamos a que se refiere 
el apartado b) del artículo 24, el pe
ticionario también formulará instan
cia proponiendo el préstamo, suscri
biendo los fiadores en el propio do
cumento la manifestación de consti
tuirse en fiadores solidarios del pres

tatario si la operación propuesta por 
éste fuera aceptada. 

En dicha instancia se relacionarán 
sucintamente los bienes inmuebles 
de que sean propietarios el solici
tante y sus fiadores, y de sus cargas, 
con indicación de la renta catastrada 
o del líquido imponible amillarado 
a nombre de cada uno de ellos, dan
do su informe sobre los extremos re
feridos el Alcalde y el Juez munici
pal y extendiéndolo respecto de la 
solvencia y conducta del solicitante 
y de sus fiadores. 

c) L a anterior instancia deberá 
ser enviada a la Junta del Crédito 
Agrícola en el término de tres días. 

d) En los Ayuntamientos se abri
rá un registro especial de entrada 
de solicitudes de préstamos de esta 
clase, así como la salida de las mis
mas, con su informe. 

e) Por la Junta del Crédito Agrí
cola se acordará o denegará el prés
tamo, comunicándolo al interesado; 
en el primer caso se procederá or
denando al Banco de España que, 
con cargo a la cuenta especial de 
que se trata en el artículo 34 del 
Real decreto de 23 de marzo de 
1929, se efectúe el pago en la sucur
sal más próxima al domicilio del pe
ticionario, o remitiéndolo a éste a su 
propio domicilio, por medio del G i 
ro Postal u otro procedimiento, si 
ello fuera posible. 

Cuando en lugar de la garantía de 
los fiadores se ofrezca por el peticio
nario la de un Sindicato agrícola 
constituido al amparo de la Ley de 
28 de enero de 1906, o la Junta de 
un Pósito sometido al protectorado 
del Estado, y estas entidades garan
ticen la existencia del depósito y la 
solvencia del peticionario, y respon
dan, los primeros solidaria, y subsi
diariamente los segundos al pago 
del préstamo y sus intereses, las 
instancias serán presentadas al 
Ayuntamiento respectivo, al solo ob
jeto de su registro de entrada y re
misión a la Junta del Crédito Agrí
cola.» 

Artículo 4.° E l artículo 30* del 
mismo Real decreto quedará redac
tado de la siguiente manera: 

«El Ayuntamiento depositario y 
personalmente sus Concejales serán 
solidariamente responsables de las 
pérdidas en cantidad o calidad que 
puedan sufrir los productos deposi
tados en tanto lo estén, sin perjuicio 
de la responsabilidad de cualpuier 
otro orden que fuera exigible y de 



la personal del prestatario en cuanto 
al importe de la deuda.» 

Artículo 5.° E l artículo 34 del 
mencionado Real decreto quedará 
redactado así: 

«Para atender a la entrega de can
tidades que se faciliten para los prés
tamos a que se refieren los artículos 
23 y 25 se utilizará la cantidad de 25 
millones de pesetas que el Tesoro 
tiene transferidos de la cuenta co
rriente general del Servicio de Teso
rería a otra denominada hasta la fe
cha «Entregas al Banco de España 
para préstamos con garantía de de
pósitos de productos agrícolas», cu
yo saldo se computará en las cuen
tas del Tesoro en forma análoga a 
las de Reservas para el servicio de 
la Deuda del Estado. 

Con cargo a la expresada cuenta y 
abono a otra especial que se titulará 
«Préstamos con garantía de depósito 
de productos agrícolas», el Banco de 
España efectuará los pagos que se le 
ordene porelMinisteriode Economía 
Nacional, y a la misma cuenta espe
cial aplicará con la necesaria separa
ción, las cantidades que por princi
pal e intereses perciba de los presta
tarios, ingresándola en la Tesorería 
Central, con la siguiente aplicación: 
el importe de los capítulos reembol
sados al concepto de deudores al Te
soro, denominados «préstamos con 
garantía de depósitos de productos 
agrícolas», y el de los intereses se 
descompondrá, a los efectos del ar
tículo 27, en dos partidas, represen
tadas por las 7 10 y 3/10 de su impor
te total, que se imputará, respectiva
mente, a recursos eventuales de la 
Sección quinta del Presupuesto de 
ingresos, y a un concepto de acree
dores del Tesoro que se titulará: 
«Depósito de la porción de intereses 
de préstamos con garantía de pro
ductos agrícolas a disposición de la 
[unta del Crédito Agrícola». 

También podrá atender la Junta 
del Crédito Agrícola las operaciones 
de préstamo de cualquiera de las 
clases establecidas en el presente 
Decreto, con el numerario que ob
tenga mediante las operaciones de 
crédito que pueda concertar con 
cualesquiera entidades, utilizando 
como garantía el activo del Servicio. 

E l Banco de España remitirá men-
sualmente a la Junta del Crédito 
Agrícola, para su examen y aproba
ción por el Ministerio de Economía 
Nacional, previo informe del Presi
dente del Tribunal de Cuentas, una 
cuenti demostrativa de los présta
mos realizados y de los reembolsa
dos e intereses percibidos, la cual, 
una vez aprobada, se remitirá a la 
Dirección general del Tesoro públi
co para la iormalización de las opor
tunas operaciones. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

El ' residente del Gobierno de la República, 

NICRTO A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 
E l Ministru de Economía Nacional, 

Luis NICOLAU D ' O L W E R » 
(Núm. 41) (Gaceta del 19) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

SECCION DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
la ejecución de las obras de cons
trucción del camino vecinal del k i 

lómetro 17 de la carretera de Esca
lona a Sotillo de la Adrada al límite 
de la provincia, hacia Higueras de 
las Dueñas. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 90.947,32 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día 31 de octubre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
4.548 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 29 de octubre próximo, 
durante las horas de diez a una, 
y los depósitos que se constituyan 
en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, de diez a 
doce, admitiéndose proposiciones 
en las Oficinas Centrales y en la D i 
rección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don.. . , que habita en..., calle 

de..., número. . . , enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

fE.—001) 

na a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteli
gencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 

j lugar a reclamación alguna y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 25 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, M, Berdejo. 

(E.-605) 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA 

E l Excelentísimo Ayuntamiento 
ha acordado en sesión de 24 de julio 
último, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratarla construc
ción de un Mercado en la plaza de 
Tirso de Molina. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la mafia-

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Madrid 

M A T R I C U L A D E I N D U S T R I A L 
Disponiéndose por el párrafo cuar

to de la base 31 del Real Decreto 
de 11 de mayo de 1926, que la for
mación de las matrículas de la con
tribución industrial, se efectuará 
dentro del último trimestre del año 
económico, para empezar a regir 
en el siguiente, esta Administración 
considera necesario recordar a las 
Alcaldías, el cumplimiento de los 
preceptos contenidos en los capítu
los 3.° 4.° y 5.° de aquella disposi
ción, en armonía con los 3.° al 7.° 
del Reglamento de la contribución, 
que aun continúa vigente, en cuanto 
no esté modificado por dicho Real 
Decreto, señalándoles las reglas más 
importantes a que habrán de ajustar
se, para la confección de los referi
dos documentos. 

Regla 1.a Los trabajos para la. 
formación de la matrícula, comeza-
rán en 1.° de octubre, haciéndose 
las oportunas citaciones y reunión 
de gremios, si en el distrito munici
pal los hubiere, «para que puedan es
tar terminadas antes del 15 de no
viembre», en que indefectiblemente 
deben obrar en esta Administración, 
evitándose que, en uso de las facul
tades que le confiere la base 31, se 
vea obligada a designar un comisio
nado que, a costa de los señores A l 
caldes y Secretarios, realice el ser
vicio, cobrando las dietas reglamen
tarias y los demás gastos a que haya 
lugar. 

Dichas matrículas, se formarán 
por duplicado y con sus listas cobra-
torias, uniéndose a las primeras, las 
certificaciones siguientes: 

a) Certificación de aforo, de los 
locales destinados a espectáculos 
públicos, en cuyo documento, se da
rán por notificados los dueños y em
presarios de tales locales, del deber 
que tienen de comunicar a esta A d 
ministración, cualquier variación 
que afecte al aforo. 

b) Certificación del recargo muni
cipal acordado. 

c) Certificación de las industrias 
en ambulancia. 

d) Certificación de los señores 
Médicos que ejerzan su profesión, 
domiciliados en el término munici
pal. 

Regla 2. a Para que las matrícu
las puedan ser aprobadas, es preci
so que carezcan de los defectos, 
errores u omisiones que señala el 
artículo 110 del Reglamento, además 
de otros; que, cual la forma ilegible, 
enmiendas, etc., dificulten el exa
men. 

Serán causas que motiven reparos 
y devolución del documento: 

a) Que no vengan por tarifas y 
secciones, clases, números y epígra

fes, que correspondan con arreglo • 
las tarifas vigentes, cuidando de ha! 
cer constar, cuando se trate de fa". 
bricación, los elementos de qUe" 
constan y forma en que son utiliza, 
dos. 

b) Que no hayan sido eliminados 
de matrícula, los industriales decía-
rados fallidos en el BOLETÍN OFICIAL 
así como las bajas acordadas. 

c) Que las cuotas que se consig. 
nen no correspondan a las bases de 
población, señaladas en la base H 
del citado Real Decreto, con arreglo 
al censo oficial. 

d) Que haya omisión de contri-
buyentes, incluidos en la matrícula 
anterior, teniendo en cuenta al efec
to, para la inclusión o eliminación, 
las altas y bajas aprobadas por esta 
Administración, que son todas las 
remitidas durante el ejercicio eco
nómico. 

e) L a omisión del domicilio del 
contribuyente y del de la industria, 
así como también la de los segundos 
apellidos de los industriales. 

Regla 3. a L a enumeración de los 
incluidos en matrícula deberá ser 
correlativa y las altas y bajas que se 
presenten durante su confección se
rán incluidas o eliminadas de las 
mismas, acompañándose, en todo 
caso, las declaraciones de los intere
sados, y, sin olvidarse, al final délas 
mismas, se hará un resumen que re
flejará por tarifas el importe de cuo
tas y recargos. 

Regla 4. a Las cuotas que con sus 
recargos no excedan de 10 pesetas 
se recaudarán en un solo recibo 
anual; las que, excediendo de 10, no 
lo sean de 20, se recaudarán semes-
tralmente, siendo trimestral la exac
ción de las demás. • 

Regla 5. a Se considera importan
te recordar a las Alcaldías que al 
recibir las altas y bajas que los in
dustriales formulen, además de la 
reglamentaria comprobación y 1 iqui-
clación provisional, tengan muy pre
sente lo ordenado por las bases 40 y 
41, así como la responsabilidad que 
pueda alcanzarles al informar la 
exacción de tales documentos, de
biendo tener presente que, según 
Real orden de 20 de noviembre de 
1926, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL núnr 283, de 27 de igual mes, 
todo contribuyente no exceptuado 
de llevar el Libro de Ventas que 
desee darse de alta, habrá de acom
pañar forzosamente a la declaración 
el Libro de Ventas, sin cuyo requi
sito no podrá tramitarse aquélla ni 
el interesado podrá comenzar a ejer
cer la industria, el comercio o la 
profesión de que se trate, y que, 
igualmente al darse de baja, presen
tarán dicho libro, que se diligenciará 
totalizando las ventos y operacio
nes del ejercicio, dato que se anota
rá en el documento de baja y en un 
registro especial que se llevará en la 
Secretaría del Ayuntamiento, devol
viendo dicho libro a los interesados, 
que deberán conservarlo por espacio 
de un año. 

Regla 6. a A los molinos, aceñas 
de río y demás que utilicen fuerza 
hidráulica se les impordrá: un recar
go del 15 por 100 sobre las cuotas, 
si los motores desarrollan perma
nentemente fuerza bastante para 
accionar todas las máquinas y arte
factos de la industria; del 10 por 100 
si, por escasez o irregularidad en el 
régimen del caudal de agua, hubiera 
necesidad de suprimir temporal ni en
te la fuerza hidráulica, sustituyén
dola por motor de vapor, gas, etcéte
ra, o, en defecto de éstos, quedase 
paralizada la industria por más de 
tres mesesj en el 5 por 100 si la fuer
za hidráulica utilizada fuese insu* 



ñciente para poner en acción todas 
las máquinas, haciendo necesario el 
uso permanente de motores auxilia
res de igual o más fuerza que los de 

[1211a. Para facilitar las operaciones 
Bfaurará este recargo en matrícula 
¡continuación de la inscripción de 
un elemento contributivo accionado 
por agua, consignaándose la del re
cargo en la línea siguiente, y cuyo 
recargo, considerado como cuota, 
debe ser gravado con el municipal y 
el premio de cobranza correspon
diente. 

Regla 7." Los revendedores de 
energía eléctrica y los contratistas 
figurarán en matrícula con las cuotas 
en blanco, ya que las cuotas de los 
primeros han de liquidarse al pre
sentar las declaraciones juradas, con 
arreglo a la Real orden de 15 de 
octubre de 1925, y los segundos, al 
hacer efectivos los libramientos. 

Asimismo los fabricantes de ener
gía eléctrica serán incluidos en ma
trícula por la cantidad que haya sido 

, liquidada últimamente por esta i \d -
[ministración, que constituirá base de 
.üquidación provisionalmente hasta 
1 que por los respectivos partes men
suales puedan practicarse las liqui
daciones definitivas. 

Regla 8. Los fabricantes de vi 
nos, aceites, etc.; consignarán en las 
declaraciones de alta, si la industria 
es o no ejercida en campaña, y si no 
lo hicieran, se entenderá que las al
tas tienen carácter definitiva y per
manente hasta que presenten las 
oportunas bajas, que para surtir 
efectos, deberán serlo antes de co
menzar el siguiente ejercicio econó
mico, conforme a la circular de 7 de 
octubre de 1925. 

Regla 9. a Por las Secretarías de 
los Ayuntamientos, se cuidará de 
que las bajas, por todos conceptos, 
lleven el número de la matrícula co
rrespondiente, y cuando se produz
can bajas y altas simultáneas de la 
misma industria, que solo signifique 
variación de nombre o domicilio, se 
haga la declaración de un solo parte 
de variación autorizada, en su caso, 
por los industriales saliente y entran
te, a fin de evitarles los perjuicios y 
molestias innecesarias. 

Terminada la matrícula, será ex
puesta al público, por término de 
diez días, en los sitios de costumbre, 
de cuya exposición se certificará en 
la misma, y durante cuyo tiempo, 
los que se consideren agraviados, 
puedan presentar reclamación con
forme al artículo 107 del Reglamen
te y base 33. 

Regla 10. Siendo obligación de 
ios Ayuntamientos la extensión de 
las matrices de los recibos que le fa
cilitará esta Administración, debe
rán acompañar a la matrícula autori
zación a nombre de la persona que 
na de recoger aquéllos impresos, de
biendo tener gran cuidado al exten
derlos y devolverlos a esta oficina, 
en plazo de cinco días, a contar des
de su recibo. 
. Regla 11. En los distritos muni

cipales donde no se ejerza industria 
o comercio, se remitirá por la Alcal
día certificación en que así se haga 
constar, quedando responsables de 
'a inexactitud de tal documento, el 
Alcalde y el Secretario, conforme a 
g prevenido en el artículo 172 del 
Reglamento. 

LIBRO D E V E N T A S 
Teniendo hoy el tributo «Contri

bución industrial de Comercio y 
Profesiones», por base el impuesto 
sobre el volumen de ventas u operacio
nes del que solo es cuota mínima la 
cantidad fijada por las tarifas, todo 
contribuyente obligado a llevar el l l 
oro de ventas, deberá presentar, en 

el mes de enero, ante la Alcaldía, 
declaración jurada del importe que 
arroje el libro en 31 de diciembre de 
1931, cuya declaración deberá-conte-
ner los. datos siguientes: 

Municipio. 
Año a que corresponde. 
Nombre del contribuyente. 
Establecimiento. 
Tarifa, Sección, Clase y Epígrafe. 
Número del recibo. 
Importe del volumen de ventas. 
Así como los datos para la liqui

dación provisional que han de prac
ticar las Alcaldías, teniendo en cuen
ta los coeficientes fijados por la Real 
orden de 12 de julio de 19^7, publi
cados en la Gaceta del 14, y que con
tendrá también los siguientes datos: 

Contribuyentes. 
Domicilio. 
Tarifa, Sección, Clase y Epígrafe. 
Volumen declarado. 
Quebranto comercial, según base 

10 y Real orden de 12 de julio 
de 1927. 

Base imponible. 
Tipo impositivo, base 3.'' y Real 

orden citada. 
Cuota para el Tesoro. 
Baja por cuota satisfecha. 
Diferencia a contribuir. 
Cinco por ciento tasa de recauda

ción. 
Total. 
Las declaraciones de los interesa

dos serán remitidas, con relación 
duplicada, los primeros días de fe
brero, verificando los requerimien
tos necesarios a los contribuyentes 
que no los presenten y remitiendo 
relación de ellos a esta Administra
ción para la imposición de las pena
lidades correspondientes. 

A l igual que los contribuyentes 
obligados a llevar el libro de ventas, 
los comisionistas incluidos en el 
epígrafe 31, clase 3. a, tarifa 2. a, cu
ya contribución se fije por el impor
te de las comisiones, deberán pre
sentarse declaraciones de estas, de
ducidas del libro correspondiente. 

E S P E C T A C U L O S P U B L I C O S 
Se encarece a las Alcaldías y Se

cretarías el más exacto cumplimien
to de lo dispuesto para la tributación 
por espectáculos públicos, por la Real 
orden de 8 de septiembre de 1926 y 
cii cular de 5 de octubre del 26 de la 
Dirección general para su cumpli
miento, por lo cual tendrán presente 
que no se podrá autorizar ningún es
pectáculo clasificado en las tarifas 
sin la previa presentación del opor
tuno parte de alta, el cual irá acom
pañado del programa, lista de pre
cios y aforo con arreglo a los mis
mos, haciendo constar claramente 
la situación del local donde se ha de 
celebrar y el nombre y apellidos del 
propietario. Los Alcalde y Secreta
rios, con sujeción al aforo del local, 
lista de precios y características del 
espectáculo, tanto en relación con la 
clase del mismo como con respecto 
al número de funciones, practicarán 
la liquidación provisional de la refe
rida alta. 

Antes de empezar el espectáculo 
el empresario presentará el recibo 
de haber satisfecho las cuotas líqui
das o garantía suficiente, a juicio de 
la Alcaldía, para asegurar el pago 
de las mismas, siempre sin perjuicio 
de la responsabilidad solidaria de 
propietarios y gerente del local don
de se celebre. 

Lascuotasliquidadascon los recar
gos correspondientes, para lo que se 
tendrá presente los tipos de imposi
ción que señala el epígrafe l.° de la 
clase 7. a de la tarifa 2. a, y cuanto 
dispuso la Real orden de 4 de di
ciembre de 1926, publicada en la 
Gaceta de 5 de igual mes y año. si 

no tiene la empresa representante 
que realice el ingreso, directo en la 
capital, habrá de hacerse por medio 
de giro postal a favor del Deposita 
rio Pagador de Hacienda de la pro
vincia, remitiéndole, al mismo tiem
po que el giro, una nota expresiva y 
detallada de la causa que lo motiva, 
realizando el ingreso el Depositario, 
Pagador a nombre del empresario, 
al cual, y por conducto de la Alcal
día respectiva, enviará la correspon
diente Carta de Pago. 

Provisionalmente será bastante a 
justificar el pago el recibo de la Es
tafeta de Correos, extendido por la 
cantidad líquida, y a nombre del De
positario Pagador. 

Esta Administración de Rentas 
Públicas confía en el celo y activi
dad de los señores Alcaldes y Se
cretarios para el cumplimiento de 
las prevenciones expuestas, contri
buyendo con ello al bien del servicio 
público y al de ellos mismos, evi
tando errores, rectificaciones y res
ponsabilidades en que, de otro mo
do, incurrirán; ofreciéndose, desde 
luego, esta Administración para re
solver cualquier duda que en tal ser
vicio se les ofrezca e interesando la 
mayor publicidad por los medios 
acostumbrados y, muy particular
mente, en todo cuanto al libro de 
ventas se refiere. 

Madrid, 21 de septiembre de 1931. 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, Carlos Sidro.Herrera. 

(Núm. 2.563) 

TRIBUNAL JNDUSTRI AL 
En el juicio seguido ante este Tr i 

bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Bienvenido López Rodrí
guez y otros, contra la Sociedad 
Anónima «Nuestra Señora del Car
men» sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiada, es como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a 18 de 

septiembre de 1931 -Habiendo vis
to con intervención del Jurado, yo, 
don Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Villar , Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número dos de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, como demandan
te, Bienvenido López Rodríguez, 
mayor de edad, jornalero y vecino 
del Puente de Vallecas; Fernando 
García Torres, Gregorio Martín 
Mangiron y Luis Navarro Navarro, 
también mayores de edad, jornale
ros y de esta vecindad, a excepción 
de Fernando García, que es vecino 
del Puente de Vallecas, representa
dos todos por el Letrado D . Federi
co Argote Cremades; y de la otra, 
como demandada, la Sociedad Anó
nima «Nuestra Señora del Carmen», 
domiciliada últimamente en esta Ca
pital, y declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de salarios, 

Falla: 
Que debo condenar y condeno a 

la Sociedad Anónima «iSíuestra Seño
ra del Carmen», a que tan pronto 
como esta resolución sea firme, pa
gue a los demandantes en este juicio 
en concepto de salarios por horas ex
traordinarias devengadas y no satis
fechas, las cantidades siguientes: a 
Bienvenido López Rodríguez y Luis 
Navarro Navarro, 4.316,87 pesetas 
a cada uno; a Fernando García To
rres, 2.457 pesetas, y a Gregorio 
Martín Mangiron, 4.979,20 pesetas. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer, 
digo, preparar, recurso de casación, 

Í»or ante el Tribunal Supremo de 
usticia, dentro del término de diez 

días, contados desde el siguiente al 
en quelessea notificada. Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía de 
la Sociedad demandada Nuestra Se
ñora del Carmen, Sociedad Anóni
ma, se notificará en Estrados e in
sertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que solicite 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Felipe 
Vivanco. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B D L E T I X 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al señor Representante legal de la 
Sociedad Anónima «Nuestra Señora 
del Carmen >, autorizo la presente, 
que firmo en Madrid, a 24 de 
septiembre de 1931. — E l Secreta
rio, P . H . , Rafael Soler. 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A D E L P R A D O 
E l día 18 de octubre próximo, y 

hora de las once de su mañana, se 
celebrará en esta Casa Consistorial 
la subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Cuar 
tel del Norte \ bajo las condiciones 
que estipula el pliego de condicio
nes que obra en esta Secretaría, sir
viendo de tipo para expresada su
basta, el de 2.000 pesetas, pudiendo 
hacer el rematante este aprovecha
miento con 400 cabezas de ganado 
cabrío y 20 de mayor, por el tiempo 
comprendido desde que se haga en
trega del monte hasta 30 de junio de 
1932. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, extendidas en pa
pel de la clase 6. a, acompañada de 
la cédula personal del proponente y 
carta de pago acreditativa de haber 
ingresado como depósito provisional 
en la Depositaría de este Ayunta
miento, el importe del 5 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo para 
esta subasta, con arreglo al mo
delo que obra en el pliego de condi
ciones. 

De no celebrarse la primera su
basta el día indicado por falta de l i 
diadores, se celebrará la segunda, el 
domingo siguiente, y si volviere a 
quedar desierta, se celebrará la ter
cera al domingo próximo siguien
te a igual hora. 

V i l l a del Prado, a 23 de septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Alfredo 
M . Vázquez. 

(Núm. 2.596) (E.—606) 
COBEÑA 

E l día 10 del próximo octubre, a 
las once, tendrá lugar en salón de 
Sesiones oe este Ayuntamiento, la 
subasta de pastos de invierno de su 
«Dehesa Boyal Vieja*, bajo el tipo 
de 2.200 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Cobeña, 22 de septiembre de 1931. 
E l Alcalde, Enrique Morales. 

(Núm. 2.59o) (E.—607) 
C A R A B A N C H E L B A J O 

En cumplimiento de acuerdo de 
este Ayuntamiento, adoptado en se
sión de 28 de agosto último y decre
to de la Alcaldía de 10 del actual, se 
convoca a concurso-oposición pan 
cubrir una plaza de Arquitecto su
pernumerario, sin sueldo, con dere
cho a ocupar la primera vacante 
que se produzca por cesación, nue
va creación o cualquiera otra causa. 

Para poder optar a la citada plaza 
será indispensable: 



Ser español. 
Poseer el título de Arquitecto. 
1 laber ejercido la profesión, dado 

de alta en la contribución industrial, 
por un plazo m í n i m o de cinco 
años; y 

Reunir las condiciones que requie
re el reglamento general de Funcio
narios Municipales de este Munici
pio, en su artículo 8.°. 

En cuanto a méritos, se estima
rán preferentes: 

Haber desempeñado cargo análo
go en alguna Corporación municipal, 
de Ayuntamiento de un mínimo de 
2U.0U0 habitantes. 

Haber ejecutado proyectos y tra
bajos de urbanización de alguna im
portancia para Corporaciones muni
cipales; y 

Cualquier otro mérito no enuncia
do y que abone la capacidad técnica 
del aspirante, así como su celo y la
boriosidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del reglamento general 
de Funcionarios de este Municipio, 
el Tribunal paraJa oposición estará 
formado por los señores siguientes: 

Alcalde o Teniente en quien dele
gue, como Presidente. 

Concejal señor Cerdán. 
Arquitecto D. Manuel Martínez 

Angel, nombrado por la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid. 

Arquitecto municipal; y 
El Secretario del Ayuntamiento. 
E l citado Tribunal, una vez veri

ficada la oposición y computados los 
méritos de cada aspirante, propon
drá al Ayuntamiento, en terna, a los 
que a su juicio reúnan las mayores 
aptitudes. 

En virtud de ello, el Ayuntamien
to resolverá libremente entre los 
propuestos, siendo su fallo inape
lable. 

E l programa de la oposición será 
redactado por el Tribunal nombra
do, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 6.° del Reglamento cita
do, y se publicará con tres meses de 
anticipación al comienzo de los ejer
cicios en el BOLETÍN OFICIAL. 

Terminados estos ejercicios debe
rá resolverse el concurso-oposición 
en el término de quince días. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes con los documentos que es
timen necesarios, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL, dirigidas al señor 
Alcalde Presidente, depositando pre
viamente cada opositor treinta pese
tas para atender a los gastos de pu
blicidad y demás necesarios. 

E l aspirante aprobado quedará su
jeto a las disposiciones reglamenta
rias vigentes en esta Corporación. 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto, que íirmo en Ca-
rabanchel Bajo, a 18 de septiembre 
de 1931. — E l Secretario, Medardo 
Alonso. 

(0—271) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A * 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada por el señor Juez 
de primera instancia de distrito de 
Buenavista de esta Capital, en autos 
ejecutivos seguidos por D . Luis Pe
ral Martínez, contra los esposos don 
Luis Hernández Montero y doña Ja
cinta Gutiérrez Montero, sobre pago 
de tres mil ciento setenta y cinco 
pesetas, se saca a la venta, en públi

ca y segunda subasta, con la rebaja 
def veinticinco por ciento, la finca 
embargada como de la propiedad de 
la doña Jacinta Gutiérrez, que es la 
siguiente: 
Una casa sita en la calle del Peligro, 

número dieciséis, del pue
blo de Fuenlabrada, que 
linda: al Oeste, con otra de 
Marcos Montero; Mediodía, 
con calle Honda; Poniente, 
con otra de Victoriano Es
colar, y Norte, con dicha 
calle. Cuya finca la adquirió 
la doña lacinta Gutiérrez 
por herencia de su tía doña 
Jesusa Montero, sin que 
aparezca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a fa
vor de los demandados. 

E l remate tendrá lugar doble y 
simultáneamente ante este Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista, calle del General Cas
taños, número uno, y en el de Geta-
fe, a cuyo partido corresponde el 
pueblo de Fuenlabrada, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 
veinticinco por ciento de la primera, 
como ya se ha dicho, o sea la canti
dad de nueve mil pesetas, y habién
dose señalado para el acto del rema
te el día veintinueve de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, en 
ambos Juzgados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado precio, y 
debiendo los licitadores depositar, 
previamente, el diez por ciento de 
la repetida cantidad. 

Y se hace saber que, no habién
dose suplido la falta de títulos de 
propiedad, los autos quedan de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Mínimo Gómez Carbajo 
(A.-1.882) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en el expediente promovido 
por el Procurador D . Victorino 
Sanz, en nombre de D . Justo Santos 
Ruiz Zorrilla, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Luisa 
Santos y Ruiz Zorrilla, en los que 
también es parte el señor Fiscal mu
nicipal, se ha acordado publicar en 
los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Zamora y fijar en 
los sitios públicos de costumbre de 
este Juzgado y en el del pueblo de 
la naturaleza de la causante, que es 
dicha ciudad de Zamora, edictos 
anunciando la muerte, sin testar, de 
la indicada doña Luisa Santos y Ruiz 
Zorrilla y los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman la 
herencia de la misma, que son sus 
hermanos, de doble vínculo, D.Jus
to y*D. Saturnino Santos y Ruiz Zo
rrilla y sus sobrinos carnales doña 
Matilde y doña María de los Ange
les Gómez de Villavedón y Santos, 
en representación estas dos de doña 
Matilde Santos y Ruiz Zorrilla, y el 
que fué esposo de dicha causante 
don Ramiro Cores López, haciéndo
se constar que la cuantía de la he
rencia se calcula en unas ciento cua

renta mil pesetas, llamándose a los 
que se crean con igual o mejor de
recho que los citados a la referida 
herencia para que comparezcan ante 
este íuzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, a re
clamarla, dentro del término de 
treinta días. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.881) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de primera instancia 
del Partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que en los autos a 

que se refiere ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia: 
En la Vi l l a de Colmenar Viejo, a 

veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y uno, el 
señor don Alejandro Royo y 
Fernández Cavada, Tuez de 
primera instancia. Vistos 
los presentes autos promo
vidos por don Juan García 
Martínez, mayor de edad, 
viudo, industrial, vecino de 
Madrid, defendido por el 
abogado don fosé de Torre, 
y representado por el Pro
curador don Pedro Tomé, 
contra don Aurelio Cobo 
Pardo, mayor de edad, ca
sado, mecánico, vecino de 
Madrid, hoy de ignorado pa
radero, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado sobre 
pago de m i l setecientas 
ochenta y cinco pesetas, in
tereses y costas, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 

demandado don Aurelio Co
bo Pardo, a que abone al de
mandante don Juan García 
Martínez la cantidad princi-
p a l de m i l setecientas 
ochenta y cinco pesetas, re
clamadas e intereses legales 
de la presentación de la de
manda, con expresa imposi
ción de costas de este juicio 
a dicho demandado. As.' por 
esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado 
se notificará en estrados y 
se publicará en los periódi
cos oficiales en la forma or
dinaria, a menos que el ac
tor si le fuera conocido su 
domicilio solicite la notifica
ción personal, lo pronuncio 
mando y firmo, Alejandro 
Royo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
se expide el presente. 

Dado en Colmenar Viejo t a vein
tiuno de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
L u i s S á n c h e z 

Alejandro Royo 
(A.-1.877) 

L A T I N A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador D . Aquiles Úll-

— 

rich, en nombre de la Sociedad <U 
zard Brothers y Compañía», contra 
D . Gonzalo Creus Vaillant, sohr 
pago de cantidad, se sacan a'públh 
subasta, por término de ocho días \ 
en la cantidad de veintinueve J i 
setecientas pesetas, en que han sid( I 
tasados, los bienes muebles embar 
gados en dichos autos, y que se re. 
señan en la tasación del perito don 
Ignacio Collado, existentes en el 
piso bajo de la casa número uno de 
la calle del Amor de Dios. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el día ocho de octubre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sa¿ 
audiencia de dicho Tuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, los licitado-
res previamente, el diez por ciento 
efectivo de dicho tipo; y 

Que no se admitirán posturas quej 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo .* 

Y para su inserción en el BOLETKI 
O R C I A L de esta provincia, se firmal 
el presente en Madrid, a veintitrés 
de septiembre de mil novecientos' 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.-1.878) 

C O L M E N A R VIETO j 

EDICTO 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que D . Fermín Fer

nández González, jornalero y vecino 
de Madrid, ha promovido ante este 
Juzgado expediente de dominio, con
forme al artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria, de la siguiente 

F i n c a: 
Una parcela de terreno en término 

de Chamartín de la Rosa, 
sitio de la Legua o Huerta 
del Obispo, calle de San Ro
que, número siete, que lin
da: por su frente, con laca-
lie de San Roque; a la dere
cha, entrando, con finca nú
mero nueve, hoy de doña 
Rafaela Mingúela Domín
guez, heredera de doña 
Fausta Rodríguez 'Abad; a 
la izquierda, finca número 

' cinco, propia hoy de doña 
Ruperta Montejo Montejo, 
y por la espalda, con terre
nos propiedad de D . Helio-
doro Báñez, su cabida dos 
mil pies. 

Y se cita y convoca a los referi
dos , colindantes a doña María de la 
Purificación, conocida también por 
Candelas o Candelaria González Pé
rez, y a las demás personas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción, 
para que dentro del término de cien
to ochenta días, comparezcan o pro
pongan la prueba que estimen con
veniente. 

Y se cita también a doña Laura 
González Fernández, y si hubiera ta
llecido a sus causahabientes, a favor 
de la cual aparece inscrita la finca, 
para que comparezca en el expedien
te a fin de ser oída; apercibidos que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. . 

Dado en Colmenar Viejo, a treinta 
y uno de agosto de mil novecientos 
treinta y uno. . 7 

Ledo. Luis B. Sánchez 
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P A L A C I O 

EDICTO 

Fn virtud de lo acordado en pro
penda dictada eh el día de hoy 

Ir el Sr D . José González Llana y 
Effoaga, Tuez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capí-del ui^n 
tal en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, a 
instancia de don Manuel Prieto Ro
dríguez, representado por sí mismo, 
contra don Benito Crippa Jordán, 
sobre pago de setenta y cinco mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta, por primera 
vez, en pública subasta, y por la su
ma de cien mil pesetas, fijada en la 
cláusula sexta de la escritura origen 
íe l«>s mismos, la finca en ella hipo
tecada, consistente en: 
Una casa de reciente construcción, 

situada en Madrid, en la 
calle de Doña María de Guz-
mán, número treinta y tres. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintinueve 
de octubre próximo, a las diez y me
dia de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores 
que lo intenten, en la mesa del Juz
gado o en- el establecimiento desti
nólo al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y les preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-
stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El fuez de primera instancia. 
José González Llana 

(A.—1.880) 
B U E N A V I S T A 

E D I C T O 
En los autos ejecutivos que se siguen 

•inte el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, a instancia de cTomás Altu-
na, Mármoles S. A.», contra don A l 
varo Alcalá Galiano, en reclamación 
«e mil doscientas cuarenta y tres pe
setas cincuenta y cinco céntimos, 
importe de una letra de cambio, más 
"os intereses legales a razón del cin
co por ciento anual, desde primero 
Q e julio próximo pasado, fecha del 
Protesto por falta de pago de dicha 
j*ra, gastos de este y costas causa
bas y q U e s e causen; mediante 
'Morarse el actual domicilio y 
Paradero de dicho deudor, don AÍ-
¡ S 8 A 1 ca lá Galiano, se ha acordado 
P°r providencia de diez y siete del 
jcwai, hacerle el requerimiento de 
o M i y 2 c i t a c i ó n de remate por me-

oe edictos, como se verifica por 
u Presente, concediéndole el térmi

no de nueve días, para que se per
sone en los autos y se oponga a la 
ejecución si viere convenirle, ha
ciéndose constar que S J ha practica
do el embargo, sin el previo reque
rimiento de pago por ignorarse su 
paradero. 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Cruz García 

E l Juez, 
Mínimo Gómez Carvajo 

(A.—1.883) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en el jui

cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Alfon
so Soto, apoderado de doña Rosa 
Saint Aubín, contra don Tose Mateu, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento, un cuadro origidal de 
E . Simonet de un metro quince cen
tímetros por setenta centímetros, re
presentando un Sagrado Corazón. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día nueve de octubre a las 
diez de la mañana, con las preven
ciones de los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento civil . 

E l referido cuadro ha sido tasado 
en la suma de mil pesetas y se en
cuentra en poder del demandado, 
que vive en el Paseo del Prado, nú
mero treinta y cuatro. 

Madrid, veintitrés de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.— 
El Secretario, Licenciado Angel Jo
rro. — Visto bueno: E l Juez, Juan 
Montes.—Rubricados. 

Es copia, 
Ledo. Angel Torro 

(A.—1.879) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En el expediente de Tuicio verbal 
seguido en este juzgado, bajo el nú
mero novecientos noventa y uno de 
mil novecientos treinta y uno, a ins
tancia de don Pedro Riaza Barriope-
dro, contra don Alejandro Tejedor 
López, sobre pago de seiscientas 
diez pesetas, se ha acordado preste 
confesión judicial el mencionado de
mandado, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de 
Fuencarral, número noventa y uno, 
segundo, el día veintinueve de los 
corrientes, a las nueve horas y trein
ta minutos. 

V para que sirva de citación al 
demandado don Alejandro Tejedor, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en el día ante
riormente señalado, a los efectos an
tedichos, expido la presente en Ma
drid, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

Angel de la Guardia y Pi 
(D.—219) 

Tribunal provincial de lo Con» 
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto un recurso contencio

so, sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo 
Provincial de 30 de abril de 1930, 
que estimó reclamación formulada 
por don Enrique Pernia Peche, con
tra el arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos que gravó la 
transmisión de la finca número 22 de 
la calle del Conde de Aranda, de 
esta Capital. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 2.534) (O.—264) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuerdo del ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Económicoad
ministrativo de la provincia, de 30 
de enero de 1931, en reclamación 
formulada por D . Aurelio Martín 
García, sobre devolución por el ar
bitrio sobre incremente de valor 
por la transmisión de un solar en la 
calle de Teruel, sin número. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 2.533) (O.—263) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador en nombre del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial contra la administración, sobre 
revocación y acuerdo del Goberna
dor Civ i l , relativo a justiprecio por 
expropiación de la casa núm. o de 
la calle de Tudescos, de esta Capi
tal, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
administración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez. 

(Núm. 2.540) (O.—268) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto un recurso 
sobre revocación de acuerdo del Tr i -
bunalEconómicoadministrativo Pro
vincial, dictado en reclamación pro
ducida por la representación de 
«Los Previsores del Porvenir>, por 
el arbitrio de vallas, de la finca nú
mero 22 de la avenida del Conde de 
Peñalver. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. H . , Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 2.539) (0.-267) 

D . Eduardo Navarro Molina, Pro
curador, en nombre del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, 
ha interpuesto recurso contencioso-
admimstrativoante el Tribunal Pro
vincial, contra la Administración, 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico de 21 de febrero 
de 1930, recaído en reclamación for
mulada contra resolución de la A l 
caldía relativa a arbitrio de apertu
ra, y dicho Tribunal ha mandado que 
se publique el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración . 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco S. Sola. 

(Núm. 2.538) (O.-266) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in
terpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, contra la .Administración, so
bre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico de 21 de m >viem-
bre de 1930, relativo a reclamación 
de D . José María de Antonio por in
quilinato, y dicho Tribunal ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio \- quieran coadyuvar en él a la 
Administrado. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.537) (O.—265) 

• —+ Ijhli 

JUNTA PROVINCIAL DEL 
CENSO ELECTORAL 

REl iCIONde Presidentes, Adjun
to* y Suplentes designados por la 
Junta municipal del Censo de esta 
Capital para constituir las Mesas 
electorales en los distritos y sec
cione* que a continuación se deta
llan, la cual se publica, de confor
midad con lo dispuesto por la Ex
celentísima ¡inda Central en 19 de 
abril de 1910, con motivo de la 
elección parcial para Diputado a 
Cortes Constituyentes que ha de 
verificarse el día 4 del próximo 
mes de octubre. 

DISTRITO DE PALACIO 

S E C C I O N P R I M E R A 
Presidente, don Juan Tose Bajo 

Cid . Suplente, don "José Sana Fer
nández. Adjunto primero, don Tesús 
Alonso Pascual. Idem segundo, don 
Manuel Alvaré Fernández. Suplente 
primero, don David Várela Mon-
teagudo. Idem segundo, don Ma
nuel Vallejo Jiménez. 

S E C C I O N S E G U N D A 
Presidente, don Eulogio Adrada 

Mesón. Suplente, don Miguel Var
gas Martínez. Adjunto primero, don 
Eulogio Adrada Alerón. Idem se
gundo, don Claudio Aguilar Cor
tés . Suplente primero, don José 
Vaamonde L a reo. Idem segundo, 
don Jorge Luis Mora Alavarría. 

S E C C I O N T E R C E R A . 
Presidente, don losé Abenda Na

varro. Suplente, don Enrique de Z i -
buro del Collado. Adjunto primero, 
don Enrique Martínez Ropero. Idem 
segundo, don Higinio Ñuño Barba. 
Suplente primero, don Antonio Sán
chez Vúfera. Idem segundo, don Fe
derico S. Martín Ménica. 

S E C C I O N C U A R T A 
Presidente, don Sergio López Na-

vacerrada. Suplente, don Benjamín 
Sánchez Suárez. Adjunto primero, 
don Sotero Alvarez Saiz. ídem se
gundo, don Tose María Alzamora 
López. Suplente primero, don Ma-



tías Ugarriza Peña. Idem segundo, 
don Antonio Ugarriza Ocanina. 

S E C C I O N Q U I N T A 
Presidente, don Eugenio Aceres 

Marín. Suplente, don Valeriano V i -
llamor Lucas. Adiunto primero, don 
Maximiliano Cañada Blanco. Idem 
segundo, don Francisco'Lachica Za
mora. Suplente primero, don Anto
nio López Bustamante. Idem segun
do, don Eusebio Viejo Andrés. 

S E C C I O N S E X T A 
Presidente, don Fructuoso Gutié

rrez Castellanos. Suplente, don A r 
mando de Uraeta Cárdenas. Adjun
to primero, don José María Alvarez 
López. Idem segundo, don José An-» 
chía Jiménez. Suplente primero, don 
Aníbal Veiga Castillo. Idem segun
do, don José Veiga Abel . 

S E C C I O N S E P T I M A 
Presidente, don Antonio de L u -

que Santisteban. Suplente, don Ma
nuel Marcos Ruiz. Adjunto primero, 
don Juan Bernabé Gómez. Idem se
gundo, don Abelardo Carralta Ló
pez. Suplente primero, don Juan 
Díaz Taravillo. Idem segundo, don 
Federico Jiménez Jacamé. 

S E C C I O N O C T A V A 
Presidente, don Lucio Lanvilla 

Blasco. Suplente, don Ramón Vi l l a -
nueva García. Adjunto primero, don 
J o s é Luis Aranguren Borregón. 
Idem segundo, don Francisco Jerez 
Marín. Suplente primero, don Juan 
lerez Marín. Idem segundo, don Pa
blo Vidal Jerez. 

SECCION N O V E N A 
Presidente, don Juan Goenaga 

Goenaga. Suplente, don Mariano 
Saldaña Abechano. Adjunto prime
ro, don José Andrés Colas. Idem se
gundo, don Antonio Aparicio Veci
no. Suplente primero, don Felipe 
Vicente Muñoz. Idem segundo, don 
José Valenzuela Lozano. 

S E C C I O N D E C I M A 
Presidente, don Francisco López 

Doncel. Suplente, don José de Zu-
zuanegui Romero. Adjunto primero, 
don Norberto Alfaro Alvarez. Idem 
segundo, d o n Fernando Alvarez 
Cantos. Suplente primero, don Ma
nuel Velasco Germán. Idem segun
do, don Víctor Velasco García. 

S E C C I O N O N C E 
Presidente, don Francisco Aldea 

García. Suplente, d o n Francisco 
Manzanos Serrano. Adjunto prime
ro, don Rafael Alguacil Escuis. Idem 
segundo, don José Almenen Huerta. 
Suplente primero, don Luis Torri-
jos Frías. Idem segundo, don Leo
poldo Toral Fernández. 

SECCION D O C E 
Presidente, don Dionisio Jiménez 

Fernández. Suplente, don Federico 
Zabala Jaramillo. Adjunto primero, 
don Emilio Alonso Rodríguez. Idem 
segundo, don ¡osé Adrada López. 
Suplente primero, don Benigno Ve
ga Barrero. Idem segundo, don José 
Vázquez Díaz. 

S E C C I O N T R E C E 
Presidente, don Rafael Agustín 

Tolosa. Suplente, don León Sanz 
Fuentes. Adjunto primero, don Do
mingo Cordero Fernández. Idem se
gundo, don Manuel Carnero Escri
bano. Suplente primero, don Víctor 
Yanguas Llórente. Idem segundo, 
don Fernando Viscal Andrés. 

S E C C I O N C A T O R C E 
Presidente, don Manuel Caflón 

Rodríguez. Suplente, don Eladio 

Romera Vahorqued. Adjunto prime
ro, don Manuel Alonso Puebla. Idem 
segundo, don Fermín Alvarez Cá
mara. Suplente primero, don Pablo 
Junquera Torio. Idem segundo, don 
Angel Villalba Rodríguez. 

S E C C I O N Q U I N C E 
Presidente, don Inocente Fernán

dez Díaz. Suplente, don Rafael Ló
pez Egoñez. Adjunto primero, don 
Wifredo Angulo Martín. Idem se
gundo, don Celestino Alvarez A m -
nesto. Suplente primero, don Rober
to Vergara Lacambra. Idem segun
do, don Ruperto Velasco Sanz. 

S E C C I O N DIECISEIS 
Presidente, don Francisco Cansa-

nedo Torres. Suplente, don José 
María de Castro Arcos Adjunto pri
mero, don Fernando Alvarez Lavia-
da. Idem segundo, don Juan Alva
rez Marcar!. Suplente primero, don 
Eduardo Vázquez Duran. Idem se
gundo, don Angel Valentín García. 

SECCION DIECISIETE 
Presidente, don Inicial Barahona 

Holgado. Suplente, d o n Manuel 
Martín Navarro. Adjunto primero, 
don Vidal Alonso Corona. Idem se
gundo, don Andrés Alonso López. 
Suplente primero, don Francisco 
Vague Vague. Idem segundo, don 
Eduardo Vidaurreta Pérez. 

S E C C I O N D I E C I O C H O 
Presidente, don Tiburcio Almen

dros Ramírez. Suplente, don Maria
no Vázquez de Prada. Adjunto pri
mero, don Alberto Martín de Arro
jo. Idem segundo, don Francisco 
Alvarez Sandollano. Suplente pri
mero, don José Vega Portella. Idem 
segundo, don loaquín Roviralga Na
varro. 

S E C C I O N D I E C I N U E V E 
Presidente, don José María An-

guera de Sajo. Suplente, don Tomás 
Villanueva Oldaz. Adjunto primero, 
d o n Ricardo Alonso Fernández. 
Idem segundo, don Julio Alonso 
Fosco Pujol. Suplente primero, don 
Roberto Vázquez Col l . Idem segun
do, don Gregorio Tomás Blas. 

S E C C I O N V E I N T E 
Presidente, don Zenón Borregón 

Gómez. Suplente, don Juan Zabala 
Laborde. Adjunto primero, don Fé
lix Acebes Herrero. Idem segundo, 
don Manuel Alocén Aguilera. Su
plente primero, don Juan Vicente 
Longa. Idem segundo, don Sotero 
Vázquez Teva. 

S E C C I O N V E I N T I U N A 
Presidente, don Victoriano Almu-

zara Mateo. Suplente, don Esteban 
Alb i Acosta. Adjunto primero, don 
Andrés Alonso Martínez. Idem se
gundo, don Francisco Alvarez Ba
sarte. Suplente primero, don Fran
cisco Vil la verde Pinto. Idem segun
do, don Segundo Villabañes Gon
zález. 

S E C C I O N V E I N T I D O S 
Presidente, don Salustiano Alon

so Alonso. Suplente, don Luis Vera 
Martínez. Adjunto primero, d o n 
Francisco Alba Herrero. Idem se
gundo, don Juan Antonio de la Cruz. 
Suplente primero don Pedro Trba 
Abad. Idem segundo, don Miguel 
Lorenzo Torrijos Molina. 

S E C C I O N V E I N T I T R E S 
Presidente, d o n José BaiTUtia 

Egure. Suplente, don Leopoldo San-
juan Salas. Adjunto primero, don 
Alfonso Mariategui Pérez. Idem se
gundo, don Manuel Arévalo Agus
tín. Suplente primero, don Adolfo 

Vega Justo. Idem segundo, don Rai
mundo Velázquez Diego. 

S E C C I O N V E I N T I C U A T R O 
Presidente, don Gerardo Arteaga 

Sánchez. Suplente, d o n Vicente 
Guijarro Collado. Adiunto primero, 
don Ramón Alarcón Sánchez. Idem 
segundo, don Santiago Alonso Ma
nuel. Suplente primero, don Angel 
Wiesenthal Miranda. Idem segundo, 
don Francizco Villagrán Sáenz. 

S E C C I O N VEINTICINCO 
Presidente, don Francisco Laña-

neto Alzarbe. Suplente, don Antonio 
Rodríguez Aparicio. Adjunto prime
ro, don Vea Alonso Martínez. Idem 
segundo, don losé Alvarez Cruz. Su
plente primero, don Vicente Vi l l a -
rroya. Idem segundo, don Ezequiel 
Pulgar. 

S E C C I O N VEINTISEIS 
Prosidente, don Mariano Cogorro 

Herráiz. Suplente, d o n Silverio 
Aranzo Marzo. Adjunto primero, 
don Martín Alonso López. Idem se
gundo, don Luis Alonso Molinas. 
Suplente primero, don Servando 
Valles V ícente. Idem segundo, don 
Manuel Vales López. 

S E C C I O N VEINTISIETE 
Presidente, don Juan Castejón Isi

doro. Suplente, don Fernando Que-
vedo Llano. Adjunto primero, don 
Jacinto Alonso Martín. Idem segun
do, don Agustín Aliaza Miguel. Su
plente primero, don José Vilariño 
Rista. Idem segundo, don Rafael V i -
llalón Seis. 

S E C C I O N V E I N T I O C H O 
Presidente, don Bernardo García 

Blanco. Suplente, don José Zavaleta 
Martín. Adjunto primero, don Die
go Alvarez Cañedo. Idem segundo, 
don Francisco Alvarez Díaz. Suplen
te primero, don Doroteo Vi l lar Ra
fael. Idem segundo, don Francisco 
Villacañas. 

S E C C I O N V E I N T I N U E V E 
Presidente, don Diego Albite Me-

néndez. Suplente, don Vicente V i -
llaverde Pérez. Adjunto primero, 
don Gregorio Agustín Aldazaba. 
Idem segundo, don Francisco Alva
rez Fernández. Suplente primero, 
don Román Verdún Monday. Idem 
segundo, don Marcelino Velasco 
Moran. 

S E C C I O N T R E I N T A 
Presidente, D . José Contreras Po-

tenciano. Suplente, D . Antonio Sanz 
Cleto. Adjunto primero, don Angel 
Almeida Gutiérrez. Idem segundo, 
don Lorenzo Alonso Curbillo. Su
plente primero, don José Antonio 
Vergara Meca. Idem segundo, don 
Vicente Vergara Ayuso. 

S E C C I O N T R E I N T A Y U N A 
Presidente, don Segundo Patino 

Sánchez. Suplente, don Marcelino 
Virubrales Fernández. Adjunto pri
mero, don Pedro Ajenjo Rebollar. 
Idem segundo, don Blas Almnzán 
Cubillo. Suplente primero, D . Fran
cisco Velázquez Escribano. Idem se
gundo, don Lucio Velayos Sanchi-
drián. 

S E C C I O N T R E I N 1 A Y DOS 
Presidente, don Enrique Abad del 

Campo. Suplente, don Julián Urru-
tia Molina. Adjunto primero, don 
Eduardo Aunós Pérez. Idem segun
do, don Arturo Carvajal Figueroa. 
Suplente primero, don Vicente Tur 
González. Idem segundo, don Ma
nuel Torrello Pereantón. 

S E C C I O N T R E I N T A Y T R E S 
Presidente, don Mariano Albero 

Crueje. Suplente, don Antonio Ruj, 
de Baranda. Adiunto primero, H 0 n 

Braulio Hernández Gutiérrez. ldern 

segundo, don Esteban Martínez Her-
vas. Suplente primero, don Eusebio 
Zurrón Sancho. Idem segundo, don 
Sixto Vivanco Gómez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CUATRO 
Presidente, don Alfonso Alvarez 

Alvarez. Suplente, don Valero Ro. 
dulfo Lamida. Adjunto primero 
D . Antonio Alvarez Gutiérrez. Idem 
segundo, don Faustino Ambiana 
Arrariante. Snplente primero, don 
Faustino Viñas Ortiz. Idem según-
do, don Leandro Viñas Oliva. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CINCO 
Presidente, D . Manuel Barón Ma

tías. Suplente, don Casimiro Sanz 
Sanz. Adjunto primero, don Deme
trio Aguirre Cariñena. Idem segun
do, don Francisco Abad López. Su
plente primero, don Antonio Val-
cárcel González. Idem segundo, don 
Carlos Iruñuela Miranda. 

S E C C I O N T R E I N T A Y SEIS 
Presidente, D . Adolfo Llopis Cos

talada. Suplente, don Gabriel iMar-
tín Lozano. Adjunto primero, don 
Miguel Alamín Ramírez. Idem se
gundo, don Juan Alonso Vicente. 
Suplente primero, don Pedro Villa-
nucon Ruiz. Idem segundo, don An
tonio Villada Martín. 

S E C C I O N T R E I N T A Y SIETE 
Presidente, don Manuel López 

Peña. Suplente, don Gregorio Za
bala Medina. Adjunto primero, don 
Antonio Alvarez Menéndez. Idem 
segundo, don Francisco Alvarez Paz. 
Suplente primero, don Pedro Valle-
jo Gómez. Idem segundo, don Enri
que V a l verde Fernández. 

S E C C I O N T R E I N T A Y OCHO 
Presidente, D . Félix Zurriaga Es

parza. Suplente, don Diego Solís 
Avi la . Adjunto primero, don Celes
tino Alonso González. Idem segun
do, don Jacinto Alonso Rodríguez. 
Suplente primero, don Rafael Val-
dés Montes. Idem segundo, don Ra
fael Valdés Murguita. 

S E C C I O N T R E I N T A Y NUEVE 
Presidente, don Manuel Aguilai 

Muñoz. Suplente, don Manuel Zam-
brano Padilla. Adjunto primero, don 
Donato Fernández Ruiz. Idem se
gundo, don Elias Garata Palacio. 
Suplente primero, don Eugenio Zu-
gia Mari l l . Idem segundo, don Joa
quín Vela González. 

DISTRITO DE L A UNIVER
SIDAD 

S E C C I O N P R I M E R A 
Presidente, don Domingo Abad 

Moreno. Suplente, don Emilio Zara
goza Quijano. Adjunto primero, don 
francisco Abollo López. Idem se
gundo, don losé Alarcón Fernán
dez. Suplente primero, don Lucio 
Zapater Castro. Idem segundo, don 
Antonio Zamarriego Galileo. 

S E C C I O N S E G U N D A 
Presidente, don Alberto BadiHo 

Pinto. Suplente, don José Martínez 
González. Adjunto primero, don Mi
guel Abad Pérez. Idem segundo, 
don Antonio Alamo Rodríguez.ju
píente primero, don Avelino VjjJ 
Recico. Idem segundo, don Alei° 
Verdegué Olivan. 

S E C C I O N T E R C E R A 
Presidente, don Antonio AMJJj 

Gómez. Suplente, don Manuela-
pata. Adjunto primero, don Santj<-
go Alvarez Miranda. Idem seguí 0 0 ' 



don Gonzalo Alió Guelbenzú. Su
plente primero, don Bernardo V i l a 
Sanz. ídem segundo, don José Váz
quez López. 

S E C C I O N C U A R T A 
Presidente, don Mariano liménez 

Tejerino. Suplente, don José Ramí
rez Loagra. Adjunto primero, don 
Félix Aiza Casans. Idem segundo, 
don Juan Alcalá Aguellero. Suplente 
primero, don Bienvenido Viñuales 
Rea. Idem segundo, don Angel Va
gue Blanco. 

S E C C I O N Q U I N T A 
Presidente, don Darío Andrés de 

Pedro. Suplente, don Francisco 
Membrive Lepas. Adjunto primero, 
don Ricardo Alba Bauzano. Idem se
gundo, don Manuel Alba Bauzano, 
Suplente primero, don Eusehio Ve
ga Blanco. Idem segundo, don A n 
tonio Vázquez Campón. 

S E C C I O N S E X T A 
Presidente, don Rafael Bautista 

Sanz. Suplente, don Santiago Reyes 
Sanz. Adjunto primero, don Anto
nio Agulló Díaz. Idem segundo, don 
Ignacio Alcalá Galiano y Eguía. Su
plente primero, don Vicente Vas 
Sirris. Idem segundo, don Manuel 
Várela Castro. 

S E C C I O N S E P T I M A 
Presidente, don Santiago Abascal 

Calleja. Suplente, don Julio Martín 
Fernández. Adjunto primero, don 
Rafael García Gómez. Idem segun
do, don Antonio G a r c í a Ochoa 
Guanter. Suplente primero, don M i 
guel Zurro Sánchez. Idem segundo, 
don Joaquín V i l ches González. 

S E C C I O N O C T A V A 
Presidente, don Juan Hernández 

Negral. Suplente, don Clemente Zar
co Espinosa. Adjunto primero, don 
Juan Alvarez Tolosa. Idem segundo, 
don Ricardo Alcocer Carrión. Su
plente primero, don Ramón Yauce 
Fernández Peco. Idem segundo, don 
Celso Vena Benito. 

S E C C I O N N O V E N A 
Presidente, don Antonio Moro 

Martínez. Suplente, don Tomás R i 
vera Valenzuela. Adjunto primero, 
don Gerardo Alonso Delgado. Idem 
segundo, don Sebastián Alonso Pe
ña. Suplente primero, don Santiago 
Verdugo Fernández. Idem segundo, 
don Luis Vela del Va l . 

S E C C I O N D E C I M A 
Presidente, don Germán Irabecha 

y P. de la R. Suplente, don Donato 
Salinas Aloras. Adjunto primero, 
don José Agramunt Ruiz. Idem se
gundo, don Felipe Aguado López. 
Suplente primero, don Peregrino 
Vetilla Lozano. Idem segundo, don 
José Villanueva Martínez. 

S E C C I O N O N C E 
Presidente, don Tomás Abad Gar

cía. Suplente, don Antonio Marcos 
Holgueras. Adjunto primero, don 
Benito Alfaro Rueda. Idem segun
do, don Dionisio Alonso Alvarez. 
Suplente primero, don Pablo Vague 
Barrios. Idem segundo, don Federi
co Volpuil Samper. 

S E C C I O N D O C E 
Presidente, don Isidro Alba Bal-

cena. Suplente, don Daniel M . To
rrecilla Mardi. Adjunto primero, 
don Emilio Ruiz Sandoval. Idem se
cundo, don Pablo Acullá Aguado. 
Suplente primero, don Francisco 
Zoilo Aparicio. Idem segundo, don 
Leonardo Zorzo Martín. 

S E C C I O N T R E C E 
presidente, don José Aglanca Ma-

c aJo. Suplente, den losé Sánchez 

Alonso. Adjunto primero, don Ge
naro Aloya Fernández. Idem segun
do, don Agustín Alonso Fernández. 
Suplente primero, don Gumersindo 
Valle Nieto. Idem segundo, don Luis 
Vicente Vara. 

SECCION C A T O R C E 
* Presidente, don Joaquín Manola 

^antillana. Suplente* don Carlos Ma-
roto Llanos. Adjunto primero, don 
Federico Alegre Cervera. Idem se
gundo, don Pedro Alonso Libiaga. 
Suplente primero, don José Vi l la -
san te Seronte. Idem segundo, don 
Manuel Vil lar Lozano. 

S E C C I O N Q U I N C E 
Presidente, don Hi l a r io Aldea 

García. Suplente, don Migeel Zarpe 
Espié. Adjunto primero, don Do
mingo Fernández Campo. Idem se
gundo, don Ricardo Fernández Ju
lián. Suplente primero, don Carme
lo Ochoa Gaviría. Idem segundo, 
don Francisco Mora Requejo. 

S E C C I O N DIECISEIS 
Presidente, don Toribio García 

Blas. Suplente, don Miguel Ramos 
García. Adjunto primero, don Tulio 
Alouso Cuerilla. Idem segundo, don 
Nicanor Alonso García. Suplente 
primero, don José Luis Velasco Lo- -
zano. Idem segundo, don Anastasio 
Zurdo Rodríguez. 

S E C C I O N DIECISIETE 
Presidente, don Casto Lozano Mi 

guel. Suplente, don Carmelo Yerro 
Salón. Adjunto primero, don Eduar
do Figuero Cuesta. Idem segundo, 
don Fei nando García Puellez Sán
chez. Suplente primero, don Javier 
Morales Manzano. Idem segundo, 
don Raimundo Gómez Pérez. 

SECCION DIECIOCHO 
Presidente, don Joaquín Hernán

dez Edo. Suplente, don Angel Ur-
quía Martín. Adjunto primero, don 
Anselmo Adrados Crespo. Idem se
gundo, don Francisco Abollo Ca
rrasco. Suplente primeio, don Julio 
Valentín Lara. Idem segundo, don 
Manuel Valderrama. 

S E C C I O N D I E C I N U E V E 
Presidente, don Ramón Alonso 

Calvo. Suplente, don Leoncio Zaba-
la Villarroel. Adjunto primero, don 
Cándido Adrados Gutiérrez. Idem 
segundo, don Cecilio Almeida Or-
tiz. Suplente primero, don Epifanio 
Villegas González. Idem segundo, 
don Carlos Vizcaíno Jaque. 

S E C C I O N V E I N T E 
Presidente, don Raimundo Senja-

rro Rodríguez. Suplente, don Igna
cio Navarro Zaragoza. Adjunto pri
mero, don Julio Albestus Garcimar-
tín. Idem segundo, don Antonio 
Alaminos Alonso. Suplente primero, 
don José V i l a Castedo. Idem segun
do, don Eugenio Vela Santibáñez. 

S E C C I O N V E I N T I U N A 
Presidente, don Francisco Collar 

García. Suplente, don Faustino Ote
ro Alda. Adjunto primero, don José 
Albiach Mauricio. Idem segundo, 
don Manuel Alcalde Sánchez. Su
plente primero, don Salvador Vale-
ra Castor. Idem segundo, don Ma
tías Valdés Rivas. 

S E C C I O N VEINTIDOS 
Presidente, don Gaspar de Frutos 

García. Suplente, don José Ruiz Bus
tos. Adjunto primero, don Julio Aisa 
Rodríguez. Idem segundo, don Luis 
Aisa Rodríguez. Suplente primero, 
don Gregorio Solano Toro. Idem se
gundo, don Manuel Sicilia Expósito. 

SECCION V E I N T I T R E S 
Presidente, don Pedro Blanco Ca

ñedo. Suplente, don Porfirio Silván 
González. Adjunto primero, don L . 
Rob. Aldeanuevay de Andrés. Idem 
segundo, don Mariano Almendros 
Inés. Suplente primero, don losé 
Via i l Crespo. ídem segundo, don 
Gustavo Villaverde García. 

SECCION V E I N T I C U A T R O 
Presidente, don Jerónimo Huetos 

Morales. Suplente, don José Olivera 
Rou. Adjunto primero, don Manuel 
Alonso Fernández. Idem segundo, 
don Indalecio Alonso Gallego. Su
plente primero, don José Viñas Lló
rente. Idem segundo, don Cirilo 
Zarzuela G i l . 

SECCION VEINTICLNCO 
Presidente, don Miguel Gascón 

Vaquero. Suplente, don José Rosa 
del Corral. Adjunto primero, don 
Francisco Alonso González. Idem 
segundo, don Basilio Alonso de la 
Iglesia. Suplente p r i m e r o , don 
Adrián Vázquez Jiménez. Idem se
gundo, don Jongerico Velasco Ba
rrio. 

SECCION VEINTISEIS 
Presidente, don Fernando Gómez 

Martinho. Suplente, don Antonio 
Macia Rodríguez. Adjunto primero, 
don Antonio Alcalá Herráiz. Idem 
segundo, don Ramón Alonso Gar
cía. Suplente primero, don Mariano 
Vidal Soler. ídem segundo, don V i 
cente Velasco Delgado. 

S E C C I O N VEINTISIETE 
Presidente, don Rafael García Pas 

Gerol. Suplente, don Antonio San
tander Andrades. Adjunto primero, 
don Juan Alarcón López. Idem se
gundo, don Sebastián Alcalde Care
ta. Suplente primero, don Tulio Yá-
ñez Alver. Idem segundo, don V i 
cente Vanguas Vallín. 

SECCION V E I N T I O C H O 
Presidente, don Luis Arismendi 

Márquez. Suplente, don Tomás Ro
dríguez Bachiller. Adjunto primero, 
don Luis Alvarez Bermejo. Idem se
gundo, don José Alcalde Pernia. Su
plente primero, don Isidoro Vicente 
Mazariegos. Idem segundo, don Ma
nuel Tejero Sanz. 

SECCION V E I N T I N U E V E 
Presidente, don Laurentino Abad 

Amaya. Suplente, don Manuel V i 
ves Moreno. Adjunto primero, don 
Andrés Alcalde García, Idem segun
do, don Manuel Alvarez Pérez. Su
plente primero, don Félix Velasco 
Martínez. Idem segundo, don Ma
riano Vázquez Esté vez. 

SECCION T R E I N T A 
Presidente, don Jesús Aisa Serra

no. Suplente, don Juan Zaragüeta 
Bengoechea. Adjunto primero, don 
Teodoro Glieduez Broun. Idem se
gundo, don Antolín Albadalejo Pa
redes. Suplente primero, don Ma
nuel Otero Errea. Idem segundo, 
don Manuel Pérez Búa. 

SECCION T R E I N T A V U N A 
Presidente, don Antonio Hueria-

no Alvarez. Suplente, don Manuel 
López del Olmo. Adjunto primero, 
don Cristóbal Aguilas Castañeda. 
Idem segundo, don José Agudo Gar
cía. Suplente primero, don Grego
rio Trillo Ablanque. Idem segundo, 
don Julián Trillo Ablanque. 

SECCION T R E I N T A Y D O S 
Presidente, don José Aguilar Or

tega. Suplente, don Federico Vi l l a -
ciervo Martínez. Adjunto primero, 

don Rafael Ceballos Escalera. Idem 
segundo, don Pablo Diz Flores. Su
plente primero, don Enrique Reoyo 
Herrera. Idem segundo, don Manuel 
Rubio Céreas. 

SECCION T R E I N T A Y T R E S 
Presidente, don Manuel López 

Olabé. Suplente, don Faustino Ru
bio Bermejo. Adjunto primero, don 
Aurelio Alonso Prieto. Idem segun
do, don José Alonso Rodríguez. Su
plente primero, don Esteban Vicen
te Mcy. Idem segundo, don Pedro 
Biedma Martínez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y C U A T R O 
Presidente, don losé María López 

Meriu. Suplente, don Luis Zorrilla 
IVre*. Adjunto primero, don José 
Alonso García. Idem segundo,"don 
Serafín Alonso Núñez. Suplente pri
mero, don Abdulio Villena Bolenco-
so. Idem segundo, don Juan Vicente 
Heras. 

SECCION" T R E I N T A Y CINCO 
Presidente, don Guillermo Blanco 

López. Suplente, don Deogracias 
Yagüe Manzanares. Adjunto prime
ro, don Zacarías Aguilar García. 
Idem segundo, don Cosme Aguilera 
Cabeza. Suplente primero, don A n 
gel Vague Marcos. Idem segundo, 
don José Vergara Fernández. 

S E C C I O N T R E I N T A Y SEIS 
Presidente, don Araciliano Alonso 

Prieto. Suplente, don Miguel Martín 
Galindo. Adjunto primero, don Luis 
Aguirre Vigo. Idem segundo, don 
Francisco Alaneta Alvarez. Suplen
te primero, don Alfonso Vidal (jar-
cía. Idem segundo, don Pascual Ve
ra Moreno. 

SECCION T R E I N T A V SIETE 
Presidente, don Luis Calle Me-

néndez. Suplente, don Sotero Nava
rro Torrijos. Adjunto primero, don 
Julián Almiela Espejo. Idem segun
do, don Juan Abedalejo Pérez. Su
plente primero, don Liberto Verga
ra Lázaro. Idem segundo don Gre
gorio VelasccfSánchez. 

SECCION T R E I N T A Y O C H O 
Presidente, don Zacarías Almeida 

Sender. Suplente, don Leandro Za-
1 yas Gregorio. Adjunto primero, don 

Tomás Acevedo Lacruz. Idem se
gundo, don José Acoeta Romero. 
Suplente primero, don Angel Valle 
Casarrubios. Idem segundo, don 
Gregorio Usía Arrástegui. 

SECCION T R E I N T A Y N U E V E 
Presidente, don Clemente Alva

rez Calvo. Suplente, don loaquín 
Sánchez Sevillano. Adjunto prime
ro, don Vicente Alvarez Fernández. 
Idem segundo, don Miguel Alvarez 
González. Suplente primero, don 
Francisco Villarrubia García. Idem 
segundo, don Miguel Vilar Moreno. 

S E C C I O N C U A R E N T A 
Presidente, don Máximo Aguilera 

Martín. Suplente, don Luis Vázquez 
Fernández. Adjunto primero, don 
Manuel Abascaí Alvarez. Idem se
gundo, don Arturo Alemany Jurado. 
Suplente primero, don Reyes V a 
querizo Pozas. Idem segundo, dou 
Sabas Turégano 

SECCION C U A R E N T A Y UNA 
Presidente, don Manuel García 

Gómez. Suplente, don L^ón Vega 
Huecas. Adjunto primero, don Víc
tor Aguilera Camarero. Idem segun
do, don José Ai s Aldayhuraga. Su
plente primero, don Isidro Torron
tera Aragonés. Idem segundo, don 
Pascual Torres Puntez. 



S E C C I O N CUARENTA Y DOS 
Presidente, don Felipe Fernández 

del Campo. Suplente, don Luis Pe
ralta Balbiu. Adjunto primero, don 
Tomas Alvarez Agudo. Idem segun
do, don José Alvarez Cortabertarte. 
Suplente primero, don Paulino V i 
llar y Luergo. Idem segundo, don 
Santos Vacas Moreno. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y T R E S 
Presidente, don Alejandro Carri

llo G i l . Suplente, don Julián Zamo
ra Esteban. Adjunto primero, don 
Francisco Abad Izquierdo. Idem se
gundo, don José Alarcón Palomar. 
Suplente primero, don Isidoro Za
mora Díaz. Idem segundo, don Pe
dro Yusty González. 

S E C C I O N C U A R E N T A 
V C U A T R O 

Presidente, don Silvestre Artigas 
Alozas. Suplente, don Rogelio V i 
llar González. Adjunto primero, don 
Pedro Alvarez Bueno. Idem segun
do, don Román Alvarez Bueno. Su
plente primero, don Victoriano VI-
llagrá Blas. ídem segundo, d o n 
Francisco de Yerro Ceroceda. 

S E C C I O N CUARENTA Y CINCO 
Presidente, don Luis López Ló

pez. .Suplente, don Luis Palacios 
Martínez. Adjunto primero, don R i 
cardo Alonso Martín. Idem segun-
dno, don Antonio Alvarez Alvarez. 
Suplente primero, don Juan José de 
la Vega Benito. Idem segundo, don 
Ignacio Vaquero Pamareso. 

S E C C I O N CUARENTA Y SEIS 
Presidente, don Guillermo Ben-

lluica del Pino. Suplente, don Anto
nio Torres Cobalera. Adjunto pri
mero, don Bernardo Aranda Muñoz. 
Idem segundo, don Francisco Aven-
daña Castillo. Suplente primero, 
don Alfonso Verdegay Sanabria. 
Idem segundo, don Emilio Velo Ro
dríguez. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y S I E T E 
Presidente, don Antonio Balleste

ros Beretta. Suplente*, don Teófilo 
Torres Martín. Adjunto primero, 
don Antonio Abad Cabrera. Idem 
segundo, don José Azcuyan Sán
chez. Suplente primero, don Ma
nuel Viejo Alonso. Idem segundo, 
don Antonio Vicmanos, 

S E C C I O N C U A R E N T A Y O C H O 
Presidente, don José Abad Cuer

vo. Suplente, don Ricardo Zolio 
Gutiérrez. Adjunto primero, don 
Ramón Blázquez Clau. Idem segun
do, don Enrique Castro López. Su
plente primero, don Donoso Villar 
Bueno. Idem segundo, don Eloy 
Sánchez Sorochaga. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y N U E V E 
Presidente, don Joaquín Alvarez 

García. Suplente, don Salvador V i 
lla mañas Paniagua. Adjunto prime
ro, don Baltasar Alvarez Velasco. 
Idem segundo, don Diego Alvarez 
Velasco . Suplente primero, don 
Juan Vicente Martín. Idem segundo, 
don Vicente Villares Guerrero. 

S E C C I O N C I N C U E N T A 
Presidente, don Marcelino Alva

rez' Sáiz. Suplente, don Terónimo 
Vi l a Fernández. Adjunto primero, 
don Antonio Alvarez Ajero. Idem 
segundo, don Eladio Amor Pérez. 
Suplente primero, don Enrique Ve-
Zfl Hernández. Idem segundo, don 
Miguel Vázquez García. 

S E C C I O N C I N C U E N T A Y U N A 
Presidente, don Mariano Campa

ña Martín. Suplente, don Leandro 
Serrana Muñoz. Adjunto primero, 

don Mesías A l toga ín Rosado. Idem 
segundo, don Justo Alonso Antón. 
Suplente primero, don Manuel V i 
cente Hernánz. Idem segundo, don 
Guillermo Vaquero Márquez. 
SECCION C I N C U E N T A Y D O S 

Presidente, don Antonio Albes-
tain Anlestra. Suplente, don Lean
dro Zayas de Gregorio. Adjunto pri
mero, don Alejandro Alcaniz Orte
ga, Idem segundo, don Enrique A l -
mansa Pérez. Suplente, don Loren
zo Yagüe Arroyo. Idem segundo, 
don Mariano .Vizcon Dolado. 

SECCION C I N C U E N T A Y T R E S 
Presidente, don Castro Ortiz Te

na. .Suplente, don Antonio Pérez de 
Leras. Adjunto primero, don Luis 
Ahijado Arribas. Idem segundo, don 
Juan Alcalde Leal. Suplente prime
ro, don Rodolfo Vanas Anos. Idem 
segundo, don Angel Vela Santibá-
ñez. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Martín del Campo (Matías), natu

ral de Galleinas del Gamero (Logro
ño), de estado soltero, de veintinue
ve años, domiciliado últimamente en 
la calle de Alcalá, se ignora el nú
mero, procesado por estafa, sumario 
número 215 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del señor López 
de Pando, para responder a los car
gos que le resultan en dicha causa, 
bajo apercibimiento, si no lo.verili-
ca, de ser declarado rebelde, y pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 14 de agosto de 1931.— 
Por el Secretario señor López de 
Pando (Firmado). —Celestino V a -
lledor. 

(B.—1.198) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su Partido, 
Por el presente se cita y llama a 

Gumersindo Méndez Expósito, de 
sesenta y dos años, viudo, natural 
y vecino Madrid, que dijo tener su 
domicilio en la_calle de Embajado
res, número 37, bajo, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do, en término de ocho días, a pres
tar declaración en sumario que se 
instruye bajo el número 238 de 1931, 
por hurto de metálico al mismo en 
esta ciudad contra Antonio García 
García, instruyéndole a la vez del 
artículo ciento nueve de la Ley de 
Enjuiciamento Criminal. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
21 de agosto de 1931.—El Secreta
rio (Firmado).—Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.228) (B.—1.192) 

D o n Antonio Camoyán Pascual, 
Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su Partido, 
Por el presente se cita y llama a 

los parientes más próximos de un 
hombre que fué hallado cadáver el 
12 de enero último, en la Avenida 
de la Reina Victoria, frente al solar 
número 18, en el Puente de Valle-
cas, de unos sesenta años de edad, 
vestido de harapos, para que, en 
término de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de prestar 
declaración en el sumario que, con 

tal motivo, se instruye, número 16 
de 1931, a quienes a la vez se instru
ye del artículo ciento nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Alcalá de Henares, a 22 
de agosto de 1931.—El Secretario 
(Firmado).—Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.229) (B.—1.191) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de este día, dictada por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido, en el sumario que instruye 
con el núm. 141 del corriente año. 
por lesiones de Francisco García 
Sánchez y otro, de veintidós años de 
edad, soltero, jornalero, vecino de 
Muriedas, Ayuntamiento de Camar-
go (Santander), al ser atropellado 
por la motocicleta M-8.185, sobre la 
una hora del día 28 de junio último, 
en la carretera de la Coruña, térmi
no de Las Rozas de Madrid, cuyo 
actual paradero de referido lesiona
do, Francisco García, se ignora; se 
acuerda citarle por medio de cédula, 
que se insertirá en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN ES OKICIALES de esta 
provincia y la de Santander, para 
que, dentro del término de cinco 
días, contidos desde el siguiente al 
de la inserción de la misma en refe
ridos periódicos, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, con 
objeto de ampliarle la declaración 
que tiene prestada, ser reconocido 
por los médicos las lesiones sufridas 
y darle la sanidad si estuviese cura
do en forma, al que se apercibe que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, 17 de 
agosto de 1931.—El Secretario, L i 
cenciado César del Pozo. 

(Núm. 2.166) (B.-1.180) 

En diligencias por lesiones de Ale
jandro Salas Pajares, de veintiún 
años de edad, hijo de Luis y de V i c 
toria, natural y vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Gasino, 8, se ha acordado, en 
providencia de esta fecha, ofrecerle 
dicho procedimiento por la presente 
y citarle con los apercibimientos de 
Ley de comparecencia ante este luz-
gado de instrucción de San Lorenzo, 
por término de diez días, para decla
rar y ser reconocido por los mé
dicos. 

San Lorenzo del Escorial, a 29 de 
julio de 1Ó3L—El Secretario, César 
del Pozo. 

(Núm. 2.122) (B.—1.203) 

N O V E L D A 

E l señor luez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento a car
ta orden de la Audiencia Provincial 
de Alicante, dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado, bajo el nú
mero 87 de 1925, sobre estafa y fal
sedad, contra Vicente Gumiel Cala-
tayud y otros, tiene acordado que 
se citen por medio de cédula que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, a los testi
gos Manuel López López, que ha te
nido su domicilio en el Paseo de 
Santi María de la Cabeza, número 
5; a Gonzalo Fernández, Atocha, 
número 135, primero, y Francisco 
Urbano Cortés, en Cava Baja, nú
mero 40, los tres en Madrid, con el 
fin de que los días 17 y 18 del actual, 
a las diez y media de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia Pro
vincial de Alicante, a asistir al jui
cio oral en l a re fe r ida causa, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, les parará el peí-juicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLEI 
TIN OFICIAL de la provincia de \ j A J 
drid, expido la presente, que t i r m o 

en Novelda. a 13 de agosto de 193] 
E l Secretario judicial, P. H., .\nto-1 
nio Aznar. 

(Núm. 2.120) (B.—1.201) 

Juzgados municipales 

E L P A R D O 
En expediente de juicio de falta 

por infrao ion de la Ley de caza se
guido contra Manuel Guá Benavente 
y otros, con fecha 24 del mes actual, 
se ha dictado sentencia, cuya pane 
dispositiva dice, 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a 
los denunciados Miguel Guá Bena
vente, Angel Lozano Ruiz y Damián 
González Sánchez, a 25 pesetisde 
multa a cada uno, que deberán ha
cer efectivas en papel de pagos al 
Estado y al abono de costas de au
tos por terceras partes. Así por esta 
mi sentencia, y definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y lir-
mo.—Fecha utsupra. Víctor Her
nando.— Rúbricas.—Hay un sello 
que dice: «Juzgado Municipal de El 
Pardo». 

Y para que conste y tenga layar 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en E l Pardo, a 25 de agosto de 
1931.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal, Víctor Hernando. 

(Núm. 2.221) (B.—1.195) 

Juzgados militares 

C A M P A M E N T O D E C A R A -
B A N C H E L 

Martín Díaz (Jacinto), hijo de Eu
genio y de Eulalia, natural de Ma
drid, de veintiún años de edad, esta
do soltero, su estatura 1,672 metros, 
su profesión escribiente, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, 
color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Madrid, y sujeto a 
causa de primera deserción, compa
recerá, dentro del término de trein
ta días, ante el Teniente Juez ins
tructor D . José Rudilla Castañeda, 
del Regimiento de Artillería a Ca
ballo del Campamento de Caraban-
chel, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Campamento de Carabanchel, a 
21 de agosto de 1931.—El Teniente 
Juez instructor, José Rudilla. 

(B.—1.184) 
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